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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oücial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de ÍS61.) 
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Parte militar 
GrOBIEUNO MlLITAR. 

Stmcio de la Plaza para, el dia 17 de Ocluiré de 1892. 
Meft Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

edia, el Teniente Coronel del núm. 73, D-Vicente 
as.—Imaginaria, el Comandante de Artillería, 

D. Guillermo Cavestani.—Hospital y provisiones, nú-
lero 72, l .er Capitán.—Reconocimiento de zacate y 
íígilancia montada. Caballería.—Paseo de enfermos, 
Artillería.—Música en la Luneta, Artillería. 
De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

sai [ayor José García Cogeces. 
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Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Pre&i-
: ente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 

á pública subasta por segunda vez, para su re-
» en el mejor postor, la contrata del servicio 
alumbrado público de las calles, plazas y puen-
de los arrabales de Quiapo, S. Miguel y Sam-

floc, por el trienio de 1893, 94 5 95 á contar 
«de el Lo dê  Enero de 1893 hasta fines de D i -
fbre de 1895 y con entera sujeción al pliego de 

• «liciones publicado en la Gaceta oficial de esta Ca-
de Wnúm. 239 del dia 27 de Agotto último. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
'm Namiento en la Sala Capitular de las Casas Con-

^riaies, el dia 22 de Octubre próximo venidero á 
1 . .. ^ êz de su mañana, 
[ye* ^mla^ 27 de Setiembre de 1892.—Beruardino Mar-

S 

1- ^ órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi
d í Ble del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 

pública subasta por segunda vez, para su re-
J16 en el mejor postor, la contrata del servicio de 
forado público de las calles, plazas y puertas de 

le i í T í ™ ? de esta Ciu'lad^ Por el trienio de 1893, 
« y 95 á contra desde el l .o de Enero de 1893 

iv! J?a flües de Diciembre de 1895, y con entera su-
li, . n al pliego de condiciones publicado en la O a -

r- yjicial de esta Capital núm. 239 del dia 27 de 
S ?0 último. 

^cto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Criáis!6111? ®a S?la Capitular de las Casas Con-

• 

; « i l l a , 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar-

^ T!611 dei Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi-
^ ^ ^^Cíno. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
iHate Publica suba-ta por spgunda vez, para su 

' '̂ mK11 ê  RAEJOR postor, la contrata del servicio 
¡HP1"^0 público de las calles, plazas y calzadas 
^rimta, Malate, S. Fernando de Dilao, calzadas 

, »eosoUdQlb&yan) Sta. Lucía, Istmo de Magallanes, 
ii, 1% 6 Alfonso X I I , María Cristina y puente de 
• ide 'Por el trienio de 1893, 94 y 95 á contar 

¡Ubre H DE- ENET0 DE 1893 HASTA FINES DE D I -
ÍOÛ I . 1895, y con entera sujeción al pliego 
^1 c!0lle8 publicado en la Gaceta oficial de esta 

*cto 240 de dia 28 de AS0St0 úl t imo. 
Qel remate tendrá lugar ante el Excmo. 

Ayuntamiento en la Sala inpitular de las Casas-Con
sistoriales, el dia 22 de ^tubre próximo veoideio á 
las diez de su mañana. 

Manila, 27 de Setiem>e de 1892.—Bernardino 
Marzano. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DEL ARSENAL DE CAV'E Y DE LA JUNTA DE 

ADMINISTRAGDí' Y TRABAJOS. 
Debiendo tener lugar eE4 del corriente á las 11 

de sn mañana la subasta multánea en Manila (Ca
pitanía del Puerto) y Cavb (Ayudantía mayor) para 
la elaboración de 440 parilas de hierro fundido con 
destino al repuesto del aliacen General de este A r 
senal, cuyo pliego de coniciones se halla inserto en 
la Gaceta de Manila númJ05 de 14 de Abr i l último, 
se anuncia para conocimieto de los que quieran to
mar parte en dicha subasi. 

Cavite, 10 de Octubre d<1892.—Enrique L . Perea. 
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CUARTO CENTENARIO DEL DESCUBRIMIENTO 
DE AMERICA. 

Comisión de festejos. 
A fin de ultimar con la mayor brevedad posible 

cuanto se refiere al concurso y á los certámenes orga
nizados por esta Comisión, se ruega á las personas 
que deban recojer ó formalizar documentos, se pre
senten en la Secretaría del Gobierno Civi l de esta 
provincia, de 8 á 11 de la mañana, cualquier día, 
no siendo festivo, hasta el 31 del corriente més . 

Mania, 15 de Octubre de 1892.—El Secretario, José 
Conde. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera, una yegua de pelo moro, cocida suelta sin 
dueño conocido en la población de Rosario de esta 
provincia, se anuncia al público, para que por el 
término de treinta dias, contados desde esta fecha, se 
presente en este Gobierno el que se considere dueño 
de dicho animal, con loa documentos justificativos de 
propiedad, á reclamarlo; en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo sin que nadie haya deducido su 
acción, se procederá k lo que hubiere lugar. 

Batangas, 4 de Octubre de 1892.—Moriano. 
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FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE M A N I L A . 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la 

tercera decena del presente mes, harina superior y 
leña de Masbate, en rajas, se admitirán en dicha Da-
pendencia sita en la calle de Carballo núm. 2, hasta 
las 9 de la mañana del dia 25 del mes actual, muestras 
de dichos artículos que reúnan las condiciones que 
á continuación se expresan, acompañándose á las 
mismas, nota de los precios. 

La harina será de trigo de clase superior, fresca 
sin mezcla de ninguna otra fécula y sin insecto alguno. 

La leña será de Masbate, en rajas bien secas. 
La entrega de dichos artículos se verificará en }o8 

almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, pesados y medidos á satisf-iciiou de la A d 
ministración militar, y su pago se realizará por la 
Caja de la Factoría, dentro de los créditos dispo
nibles. 

Manila, 13 de Octubre de 1892.—El Comisario de 
Ouerra Interventor, Agust ín Micó. 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE M A N I L A . 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la 

tercera decena del presente mes, aceite de coco de la 
Laguna y velas de esperma, se admitirán en dicha 
Dependencia, sita en la calle de Carballo núm. 2, 
hasta las nueve do la mañana del dia 24 del mes 
actual, muestras de dichos artículos que reúnan las 
condiciones que á continuación se expresan, acompa
ñándose á las mismas, nota de los precios. 

El aceite será de coco de la Laguna, bien cocido, 
sin mal olor, claro, limpio y sin poío alguno. 

Las velas serán de esperma, blancas, enteras, con 
la mecha trenzada de 22 centímetros de largo y con 
un peso de 50 gramos cada una. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plaza, 
pesados y medidos á satisfacción de la Administración 
militar, y su pago se realizará por la Caja de la 
Factoría, dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 13 de Octubre de 1892.—El Comisario de 
guerra Interventor, Agustín Micó. 

INSPECCION-GE ERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERBNOS BALDIOS REALENGO». 

Provincia de Tayabas. Pueblo de Gainayangan. 

Don Vicente Reformao solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el brrio Qninatacutan hoy San 
José, cuyos límites son al N . E. y O. montes del 
Estado y al Sur rio Qinatacutan y el manglar, i g 
norando la extensión afoximala por no consignar 
el interesado en su instarla. 

Lo que en cumplimieto al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26de Enero de 1889, se anun
cia al público para los ¡fectos que en el mismo se 
expresan. 

kani la , 8 de Octubrede 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Benito de la Toie solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «Sa Juan,» cuyos l mitea son: 
al Norte y Sur, montes i e l Estado,"al Este, terreno 
de Braulio Collado, y t Oeste, montes del Estado; 
ignorándose la extensionaproximada, por no consig
nar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiato al i art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26'e Enero de 1889, se anun
cia al público para los fectos que en el mismo se 
xpresan. 

Manila, 8 de Octubrede 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Domingo Abrigosolicita la adquisición de te
rrenos en el barrio de San Roque,» cuyos límites 
son: al Norte, montes ol Estado, al Este, terrenos 
de Angel Talavera, al hr, el del solicitante, y al 
Oeste, manglar ignoránose la extensión aproximada 
por no consignarlo el iteresado en su insta acia. 

Lo que en cumplimiem al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Eneo de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos qe en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Octubrede 1892.—El Inspector ge 
neral, S. Cerón. 

Don Bonifacio Barbos solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «Mtbug» hoy «San Aotonio,» cu* 
yos límites son: al Nort( Este, Sur y Oeste, montes 
del Estado; ignorándose a extensión aproximada, por 
no consignarlo el intemdo en su instancia. 

Lo que en cumplimiem al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Iiero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos me en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Octubre íe 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Guinayangan. 

Don Severo Romulo olicita la adquisición de te
rreno en el barrio de «Ciinatacutan» hoy «San José,» 
cuyos límites son: al forte, montes del Estado; al 
Este, terreno de Anacii-o Ildefonso y riachue'o L i -
napat; al Sur, terreno el solicitante; y al Oeste, el 
del solicitante y Anac1fo Ildefonso; ignorá ido^e la 
extensión aproximada, pr no consignar el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiiito al art. 4.o del Re^la-
mentó para ventas de Í6 de Enero del año 1889. 
se anuncia al público ara los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 8 de Octubrede 1892.^—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tayabis. Pueblo Guinayangan. 

Don Marcelino B»rraleda solicita la adquisición de 
terreno en el barr o «hn Juan,» cuyos límites son: 
al Norte, mar y mont> del Estado; al Este, mar; 
al Sur, terreno de Anlnio García; y al Oeste, bos
que del Estado; ignorádose la extensión apr rimada 
por no consignarlo e' nteresado en su instancia. 

Lo que en cumplimuto al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 d^ ñero de 1889, se anuncia al 
público para los efectoque en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Setiemre de 1892.—El In-pe tor ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Jija. Pusblo Gapan. 

Dou Saturnino Valeo solicifa la adquisición de 
terreno en el sitio Talo.e, cuyos límetes sOn: al Norte, 
estero Guinandusan; a Este, terreno del Estado; al 
Sur, un esterillo Talnai y terreno de Cárlos M-'nabat; 
y al Oeste, el de Yicete Deloguiado; comprendiendo 
entre dichos límites ua superficie aproximada de 
quince quiñones, segu espresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplirento al art. 4.o del Regla
mento para ventas .e 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público pai los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 8 de Ojtubi de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de N.a Ecij i . Pueblo Cab¡, 

Don Hermenegildo Santiano solicita la adquisigj 
de terreno baldío en el sitio «Palcinan hoy Naba 
cuyos límites s .»n: ai N . terreno cultivado por D( 
Angela Lapus y D.a Sagrario Barbolla, al E calz. 
al S. terreno de D.a Victoriana Jua1, Hilarión Da», 
la calzada y la de Tomás Cruz, dentro de esteij] 
dio terreno cultivado de Regino Ortis Luis y efi 
chino Vioco y al 0 . el rio grande, coraprendieu 
entre dichos limites una superficie aproximada, dg 
he t í r e a s , según expresa el interesado en su insta^ 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglan^ 
para ventas de 26 de Enero de-1889, se anuncia al 
blico para los efectos que en el mismo se expresail 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspector 
neral, S. Cerón. 

Don Elíseo Talens solicita la adquisición de terJ^ 
baldío en el sitio «Guy :ngiiyon, ^ enyoá ¡íélites Ce| 
al Norte, terreno do Santiago é l ú d r a apellidado i 
Rosario; al Este, el de Doro'eo Velazquez, la 
presada Mdra y el del solicitante; al Sur, el dj 
repetida Isidra del Rosario; y al Oeste, el de f 
mógenes Manlusoc, Jorge Balmgit y Toribio Pal 
comprendiendo entre dichos límites una supe 
aproximada de cuatro cavane? de semilla, segualsu 
presa el interesado en su instancia. y 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglarn; 
de ventas, de 26 da Enero de 1889, se anm d 
al público para los efectos que en el mismo se exprfl a 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspector | 
neral, S. Cerón. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Las-a 

E 

Don Pedro Ortua solicita la adquisición de tarr 
en el sitio de «Pinamijasran,* caos límites son; 
Norte, r n Tamban; al Este, riachuelo Namalolo; 
Sur, terreno del Estado; y al 0 st , arroyo ci oal 
bat; comprendiendo entre dicho? límites una su n:1 
ficie aproximada de catorce quiñones, según expi 
el ínteres-ido en su instancia. 

Lo que en eumplimieato ai art. 4.o del Reglami 
para ventas de 26 de Enero de 1889; se anuncii 
público para los efectos que en el mismo se exprei 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspeclor ^ 
neral, S. Cerón. 

P.ovlncia de Zambales. Pueblo Balincajj I 

Ce 

I 

Don Alejandro Custodio solicita la adquisícioa DB 
terreno baldío en el sitio «Binactan,» cuyos límiexi 
son: al N . tierras de Gabioo B^len, ?\ E. S. 
m ntes, comprendiendo entre dichos límites uní| 
pedficie aproximada de un g u i ñ ó n , sogun expr 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del M 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se 
cía al público para los efectos que en el misn̂  
expresan. 

Manila, 8 de Octubre de 1892.«—El Inspectô  
ne.-&l, S. Cerón. 

si 

Provincia de llocos Sur. Pueblo CSD 

Doña Ursula Liquete solicita la adquisicifflj 
terrenos baldíos en el sitio «Aniy,» cuyos limites 
& \T., terreio de María Abaya; al E., los ¿8 
gorio Rafanan; Nicolás Gamad y Melesia Gamsan,! 
el de Hilario Galgil y al Oeste, los de dioho Hilaf 
Vicente Gamsaua; comprendiendo entre dichos M 
una superficie aproximada de 69 ár as y 30 cenú^ * 
según expresa el interesado en su instancia. T 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Rsg"̂  
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia f 
blico para los efectos que en el mismo se eXK 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El InsprctoS 
neral, S. Cerón. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo 
- 4 

Don Balbino Loresca solicita la adquisicio^ 
rreno baldío en el barrio de «Sili,» cuyos 
soi: al Norte, Este y Oeste, montes del E ^ í 
Sur, terreno del solicitante; ignorándose la ^ 
aproximada por no consignar el intesado eIlf 
tancia. . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del R̂ o18 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se am^ 
público para los efectos que en el mismo se ex? 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspe^ 
neral, S. Cerón. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo ^ 

Don Juan Pérez y D. Patricio Pérez 80 jL 
adquisición de terreno en el sitio «Lupi,» cu^0fpjy 
son al Norte el rio Lupi, al Este, y Súr , río I 
y al Oeste, terrenos del Estado; comprendie0 
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¿e 26 de Enero de 1»»y, se anuncia 
f ^ ^ l o s efectos que en el mismo se expresan. 

D 
M í 

¡ron-

una superficie aproximada de trescientos 
'fo-ufl expresa el interesado en su instancia. 
?cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

Octubre de 1892.—Eilnspec or gene

re Zambales. Pueblo Balincao'uin. 

ieai 

Pueblo Quempusa. 

¡lertno Valderama solicita la adquisición de 
el sitio «Imbo,» cuyos límites son: al Norte, 

lüontes; y al Sur, estero; comprendiendo 
'1 ¡u íím^es una superficie aproximada de cinco 
! Lgun expresa el interesado en su instancia. 

ip ; 8a cumplimiento al art. 4.o de) Regiaaseato 
de 26 de Enero de 1889, se anuncie, a? 

^ los efectos que en el mismo se expresan, 
g de Octubre de 1892.—El Inspector ge-

^ Cerón. 
do ^ 
,a elíAm»urayan-

di , , , 
iHiiíi"8 ^- ^srna^ solicita la adquisición de 
Pal a el sitio • Quetlabang*,» cuyos límites son: 

| monte Quensangao; al E;te, monte Quetla-
íur, monte Quempusa; y al Oeste, arroyo 
¡mprendiendo entre dichos límites una su-
foxiinada de diez hectáreas, según expresa 

en su instancia, 
fcréjen cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

¿ áe 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
áralos efectos que en el mismo se expresan. 
§ de Octubre de 1892.—El Inspector ge-
Cei'ou. 

)8r: 
un 

U' 

J , .vnburayan. 

neis 

casi 

CIO-

una 

Bí 

31011 
|tes; 

D, | 

Ranchería Quempusa. 

isé Robles Cuellar solicita la adquisición de 
¡pos en el sitio «Madiguien,» cuyos l í -
v al Norte, los cerros llamados Apilen y T in 

expílEste, el rio Sipit; al Sur, y Oeste, cerro 
¡omprendiendo entre dichos límites una su-

roiiinada de 50 hectáreas, según expresa 
io en su instancia. 
en cumplimiento al art 4 o del Reglamento 

26 de Enero de 1889, se anuncia al 
m los efectos que en el mismo se expresa. 

8 da Octub.e de 1892.—SI Inspector 
t Cerón. 

PIEDAD T CAJA DB AHORROS na MANILA 
lÍNjiextraviado, según manifiestan los interesadoí; 

s talonarios de empeños de alhajas 
Itólecimientos, que á continuación se exprés 

en 

Fechas. '"s Nombres, 

10 Mayo 1892 10 » José Canias. 
2 Abril » 20 » E l mismo. 
4 JUDÍO » 150 » Domingo Ampil . 

19 Sei.e 1891 80 » E l mismo. 
!6 Dice » 3 » Antonio Naova. 
2 Set.e 1892 20 » Rafael Miranda. 

27 » » 40 » Vice te Rayes. 
4 Abril » 22 » José Caulas. 
23 » » 25 > Emilio Ampil . 
29 Set.e » 20 > María Flores. 

* » La misma. 

•la 

^ H l A DE L A JUNTA DÉ ALMONEDAS 
LECCION GENERAL DB ADMINISTRACION C I V I L . 

Li>Csic.,0Q ^e Ia Dirección general de Ad-
L11 Civil, se sacará á nuera subasta pública 

i-:. ^ arbitrio de la mata-iza y limpieza 
F , .Sygando grupo da la provincia de Pan-

el tipo , en progresión ascendente de 
céQtimos anuales, y con entera y estricta 

< a/*1'??0 ^ condiciones publicado en la 

> 35 » 
116 ae crean con derecho á dichos documentos. 

Itiif^wán en esta oficina á dAdudrlo eu el tér-
reÍQta días, contados desde la publicación 

anuncio en la Gaceta; en la inteligen-
m hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
^nardos á favor de dichos interesados, en 

pl& ¿e los primitivos talonarios, que quedarás 
'0 sin ningún valor ni efecto. 

Setiembre de 1892.—José Zaragoza. 

4 

Koi- rL x̂m- 129, correspondiente al día 
. j ^ ' ^ ^ ' e de 1888. E l acto tendrá lugar 

jjne a de Almonedas de la expresada Direc-
;: ^ .^ Punirá on la casa núm. 1 de la calle 

J k e0} es(llliua á la plaza de Morlones, (Intra-
• s,;a Ciudad) y en la subalterna de dicha 

el dia 7 de Noviembre próximo venidero 
P si 1 PUI1̂ 0 d® sa n iañana . Los que deseen 
^ i d ' P0^11 presentar sus proposicio-

as en papel sello 10.*, acompañando pre

cisamente por separado, el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
miüistracion Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza de reses 
del quinto grupo de la provinca de la La
guna, bajo el tipo en progresión ascendente, de 
pfs. i.255'9o céntimos anuales, y o n entera y ex-
tricta sujeción al pliego de condicioies publicado en 
la Gacela de Manila núm. 115, cerrespondiente al 
dia 27 de Abril de 1890. El acto tmdrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa n ú m e n 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la pisa de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) y ei la subalterna 
de dicha provincia, el dia 7 de Noviembre próximo 
venidero k ías diez en punto de su nañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán pesentsr sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.', acom
pañando precisamente* por separado,ei documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección gaerai de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva s.basta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanzay limpieza de re
ses del sesto grupo de la provinci dé la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendete de pfs. 53'46 
céntimos anuales, y con entera y etricta sujeción al 
pliego de condiciones que se hallado manifiesto en 
esta Notaría de mi cargo, calle Dukmbayan núm. 1, 
Santa Cruz. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Direccia, que se reunirá 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moñones, (Intramurc de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provicia, el dia 7 de 
Noviembre próximo venidero, á is diez en punto 
de su mañana. Los qne deséen otar á la subasta, 
podrán presentar sus proposicionesextendidas en pa
pel del sello 10.°, acompañando pecisamente por se
parado, el documento de garantía orrespondiente. 

Manila, 6 de Octubre de i892--Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á subastapública el arriendo 
del impuesto sobre carruajes, carj)S y caballos de 
la provincia de la Pampanga, en perjuicio y res
ponsabilidad del primitivo cootratiía D. Gregorio G. 
Mañano, b^jo el tipo en progreion ascendente de 
pfs. 5.930'00 aDuales: por el térnne de dos años y 
tres mese^, y con entera y estrictsujeción al pliego 
de condiciones publicado en la ^aceta de esta Ca
pital núm. 170, r,orrespondi«nte ad ía 17 de Diciem
bre de 1888. E l acto tendrá Inga ante la Junta de 
Almonedas de la expresada D recib, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del rzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones (Intramur* de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha pwincia, el dia 7 
de Noviembre próximo venidero las diez en punto 
de su r- añana. Los que desée. optar á la su 
b«st,a pod'-án presentar sus prodiciones extendi-
didas en papel del sello 10.°, acopañando precisa-
cmente por separado, el documea' de garant ía co
rrespondiente, 

Manila, 6 de Octubre de 1892.-Abraham García 
García. 

Por disposición de la Direcciong'eneral de Admi-
nistracíon Civil se sacará á nuev subasta pública, 
ei arriendo del arbitrio del sello resello de pesas 
y medidas del tercer grupo de la rovincia de Cápiz, 
bajoei tipo ^n progresión ascendentáe pfs. 239í49 cén
timos anuales "y con entera y estría sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Qaia de Manila nú
mero 148, correspondiente al dia Sde Noviembre de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la mta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se mnirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo^squ'na á la plaza 
de Morlones, {Intramuros de esta Odad), y en .la su-
balterna de dicha provincia, el dia 7e Noviembre próc-
simo venidero, á las diez en puntde su mañana. Los 
cpie dnséen optar á la subastapodrán presentar 
sus proposiciones extendidas en peí del sello 10.°, 
acompañando precisamente por sepado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892-Abraham García 
García. 

Por disposición de la Direccion'eneral de Admi
nistración Civil , se sacará á nuevisubasta pública el 
arriendo de encierro de animalesel pueblo de B i -
ñang , provincia de la Laguna, b) el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. ló'O'fcéntimos anuales, 
y con entera y estricta supoion pliego de condi
ciones que se halla de manifiesten esta Notaría de 
mi cargo, calle Dulumbayan nít 1 (Sta. Cruz). 

E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
n ú m . i de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones. (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 7 de Noviembre próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papal del sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía, 
correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistracinn Civil , se sacará á nueva subasta pública ei 
arr endo del arbitrio de vadeos y pontazgos del se
gundo grupo que componen los pueb os de Linga, 
yen y S. Isidro de' la provincia de Pangasinan-
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. Ho'SO 
céntimos anuales, y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de Manila n ú m , 8, correspondiente al dia 8 
de Enero de 1889. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. i de la ralle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el día 
7 de Nevíe.'nbre próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta públ ica 
el servicio de suministro de raciones á los presos 
pobres de la cárcel pública de Cavite, bajo el tipo 
en progresión descendente de pfs 0*12 4̂ 8 por cada 
ración diaria, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en i a Gaceta de Manila nú 
mero 285, correspondiente al dia 14 de Octubre del 
año ú timo. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 7 de Noviembre próximo venidero k las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposi do ¡es extendi
das en papel del sello 10.*, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.-—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d m i -
msiracion Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del 
sesto grupo de la provincia de la f Laguna, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 6'48 céntimos 
anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se 'halla de manifiesto en esta 
Notaría de mi cargo, calle Dulumbayan núm. 1 
(Santa C^uz). E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. i de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de No
viembre próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas eu papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d -
nistracion Civi l , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del impuesto sobre carruajes, carros 
y caballos de la provincia de Nueva Ecija, con per-
juicio y responsabilidad del primitivo contratista Don 
Tomás Tagonton, bajo el tipo en progresioa as
cendente de pfs. 2.425'50 céntimos anuales, ó sea 
20242 céntimos y cuatro octavos men;saales, por 
el término de diez y ocho meses y con estricta 
sujeción al pbego de condiciones publicado en la Ga 
ceta de Manila núm. 216, correspondiente al dia 4 
de Agosto último. E l acto tendrá lagar ante k Tunta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reuairfe 
en la casa n ú m . 1 d é l a calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de No
viembre próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
ello 10.•, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 
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Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública-
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza del 
l .er grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 592£74 céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta, de Manila núm. 151, 
correspondiente al dia 28 de Noviembre de 1888. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 

de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Octubre 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana . 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
Hcompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
* ación Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re-
í»es del l.er grupo de la provincia de Bnlacan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.701'I?? cénti
mos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila nú
mero 148, correspondiente al dia 25 de Noviembre de 
1888. E l acto tendrá 'ugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la 
«asa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 4 
ja plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 
de Octubre próximo venidero á las diez en punto 
<je su mañana . Los que deséen optar á la su-
Vista, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando pre-
risamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—^Abraham García 
Oarcía. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
t ración Civi l , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de Pangasinan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.956'83 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila n ú 
mero 127, correspondiente al dia 4 de Noviembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Octubre próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.', acompañando precisamente por separado, 
«1 documento de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del impuesto de carruajes, carros y ca
ballos de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1.987'26 céntimos anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila nú 
mero 248, correspondiente al dia 9 de Setiembre de 
1889. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de No
viembre próximo venidero, á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.° acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Edictos. 
Por providencia del tír. Juez de 1 a instancia del Distrito 

de Quiapo, dictada en el incidente de embargo incohado & 
virtud de la causa núm. 5162 contra ©o-Uanjon por lesiones 
menos grabes, se cita, liama y emplaza al chino cristiano 

» arlos V. Tan-Sueco é infieles Lo-Uaco y Gau-Joco, domi-
«•iliados en la calle de Villalobos y Ecbag*e del arrabal de 
Quiapo, para que en el término de 9 dias, contado^ desde la 
fecha, en que aparezca inserto este anuncio en la «Gaceta ofi-
rial», se presenten en este Juzgado á fin de rec birles de
claración en dicho incidente, apercibidos qwe de no hacerlo 
«sí, les pararan los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Quiapo y oficio de mi cargo a 14 de Octubre de 
1892,—Gregorio L«ynes. 

Don Emilio Martínez y Llanos, Abogado de los Tribunal s de 
la Nación, incorporado al Ilustre GoleRio de esta Capital, con 
ejercicio, y Jaez de Paz por sustitución reglamentaria del 
distrito de Binondo, etc. etc. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo á Francisco Bau

tista, menor de siete años de edad, cuyas demás circunstan
cias personales ff^ ignoran, para que por el término de nu^ve 
dias, contados desde la publicación del presente en la cGa-
ceta oficial» de esta Capital, comparezca en este Juzgado á 
fin de ser notifi'-ado de una providencia dictada en las actua
ciones seguidas ¡or el mismo contra Solero Lorenzo sobre atro
pello, apercibido que de no hacerlo dentro del citado término, 
se entenderá dicia notificación con los Estrados de este Juz
gado, parándole os perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manih y Juzgado de Paz de Binondo, 14 de Octubre 
de 1892.—Emilio Martínez.—Por mandado del Sr. Juez Arcadio 
Castañeda. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del distrito de 
Intramuros, dictida en la causa núm 6213 contr» Nicolás 
A^aneta por huto, se cita, llam» y emplaza al perjudicado 
ausente Pablo Rbrvis, sübdlto arabiano, á fin de que en el 
término de 9 dvis, contados desde la publicación de este 
anuncio en la «Jaceta oficial» de esta Capital, se presenta 
en este Juzgado á ampliar su declaración en la espresada 
tausa, apercibido que de no hacerlo, le pararán los perjui
cios que en dereho haya lugar. 

Dado en el Junrado de 1.a instancia de Intramuros a 14 de 
Octubre de 1892.-José Moreno. 

Don Manuel G.'rca y García. Juez de primera instancia en 
propiedad de eŝ  distrito de Tayabas, que de estar en actual 
ejercicio de sus tunciones, el infrascrito Escribano da fé. 
Por el present cito, llamo y emp'azo al procesado ausente 

Catallno Escubar, ndio, casado, mayor de edad, de oficio la
brador, natural di Gumaca, vecino de López y empadronado 
en la Cabecería á m . 40 de D. Francisco Requin-, para que 
en el término de30 dias, contados desde la publ'cacion de 
este pdicto, en lf «Gaceta oficial de Manila,> comparezca en 
este Juzgado p^racontestar los cargos que contra él resulta 
de la causa núm. 1972 por robo; apercibido que sí así lo hi
ciere se le oirá ft justicia y de lo contrario, se suspenderá 
el curso de ella ca respecto al mismo hasta que se presen
tare á fuere aprebndido. 

Dado en Tayaba á 8 de Octubre de 1892.—Manuel G. Gar
cía.—Por mandado de su Sría., Gregorio Abas. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente t\ j 
mida y Fiscal de causas de la Comandancia \ J 
de Manila. "B 
Por el primer edicto, cito, llamo v emp^o 

Florano y Ksteban, píiuto que fué del casp„ j 
que en el térraino de treinta dias, se presento11 
para declarar en la sumaria núm. 1508 eme « 

Manila, 13 de Octubre de 1892.—Manuel Ga'dp^ 
dato, Gaonei Suo^aog. vja «eroJ 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de » 
mada y Fiscal de causas de la Comandan^ 
riña de Manila. Qc,a: 
Por el segundo ed eto, cito, llamo y enDi. 

Narciso R-'yes. para que en el término de 3o Í 
en esta Fiscalía para declarar en la sumaria l 
contra éLsa Sigue por deserción a bordo d»! J 

Manila 13 de Octubre de 1892.—Manuel CahW 
dato, Ganriel Sucgang. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de N 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia 
riña de Manila. 
Por el seírundo edicto, cito, llamo y emplazo 

Carlos Loehin y Tomás Villegas, tripulantes 
la goleta «Maria> el 2 de Setiembre de 1889 
término de 30 dias, se presenten en esta Pigj 
rar en la sumaria núm. 1576 que instruyo nnJ 

Manila, 14 de Octubre de 1892.—Manuel Gal 
mandato, Gabriel Sucgang. 

Por providencia el Sr. Juez de primera instancia de este 
distrito de Tayabas recaída en la causa uúm. 3538 contra Pe
tra Roa y otros pr hurto, se cita, llama y emplaza al testigo 
ausente nombr do donieio, criado'de D.a María d iña res , del 
pueblo de Mulanayde esta provincia, para que ea el término 
de nueve dias, contios desde la publicación de este edicto en 
la «Gaceta oficial d Manila,> comparezca en este Juzgado para 
prestar declaración MI la mencionada causa, apere bido quede 
no hacerlo demro di exprDsado terminado, le pararán los per
juicios que en dereho hubiere iugar. 

Tayabas l.o de Ctuure de 1892.—Gregorio Abas. 

Don Pedro García '(opez, Juez de Paz de esta Cabecera y en 
funciones de priffira instancia de esta provincia, que de 
estar en pleno ; acluil ejercicio de sus funciones, yo el 
presente Escribanicertiüco. 
Por el presente tío, llamo y emplazo al procesado Santiag-» 

Balason, indio, naital de Dazol de esta provincia, vecino de 
Barasoain de Bulacá, casado, sin hijo, de veintiún años de 
edad especulador ensañados, de est-itura un motro y sesenta 
y seis centímetros, nerpo regular, cara larga, pelo, cejas 
y ojos negros, namchata, color moreno y tiene en el cuejlo 
tres lunare-, á fin % que se presente en este Juzgado 6 
en la cárcel públici de esta provincia por el término de 
treinta dias á cont desde la primera inserción del pre
sente en la <G8Céta ) f ic ia l de Maui]a>> á contesUr los cargos 
que contra él resul» de la caus\ núm 2-32 que se s gue 
en este dicho Juzgio contra él y otros por hurto y falsifi
cación de documenfi públicos, y de hacerlo así, le oiré y 
administraré^ justiciay caso contrario se le declarará rebelde 
y contumaz, sustanendose la causa en su ausencia v rebeldía, 
entendiéndose las uiriores diligeacias con los Estrados del 
Juzgado. 

Iba, 5 de Octubrele 1892.—P. S.—Pedro García López.—Por 
mandado de su Srli Anselmo Lachica. 

Don Agapito Hilarle Juez de 1.a instancia sus'ituto de esta 
provincia de Batanas, que de estar en el pleno ejercicio 
de sus funciones,JOSOtros los testigos acompañados dan f é . 
Por el présenle to, llamo y emplazo por pregón y edicto 

al ausente Joaquín i los Reyes, indio, soltero, de 29 años 
de edad, natural de3alayan y vecino de Lian de esta pro
vincia, para que poiei término de 30 dias, contados desde 
esta fecha, se presen en este Juzgado ó en las Cárceles de 
esta provincia á hade cumplir su condena de tras meses 
de arresto mayor innesta en la Real ejecutoria recaída en 
la causa núm. 1018Sor lesiones, apercibido de estrados sino 
lo verificare, 

Dado en Batangas,! de Octubre de 18?2.—Agapito Hilario. 
—Por mandado de sSiía.—Ramón Ganin, Anacleto Magtibay. 

Don Rafael Scarella Escribano de actuaciones del Juzgado 
de primera instanc: de la provincia de la Pampanga. 
Por providencia d( Sr. Juez dictada con esta fecha en la 

causa núm. '013 cora D, Francisco Esguerra, por tentativa 
de violación, se citarlama y emplaza la ofendida Rafaela 
Bondoc, india, soltende diez y ocho anos de edad, natural 
y vecina del pueblo Arayat y de oficio sirvienta, para que 
por el término de nve dias, á contar desde la publicación 
del presente, se preste en este Juzgado á declarar en la 
espresada causa, apenido que de no hacerlo, se le pararán los 
perjuicios que en delho hubiere lugar. 

Bacolor, 8 de Octve de 18Í2.—Rafael Scarella. 

Por providencia dejr. Juez dictada con esta fecha en la 
causa uúm 6744 con al chiro Uy-Chuyco por hurto, se cita, 
llama y emplaza al ¡no Paulino Redondo, Yap-Tuaco, na
tural de Leongue deinperio de China, de 33 años de edad, 
soltero y de oficio joilero, para que por el término de nueve 
dias, desde la publicam del presente, se presente en este Juz
gado á declarar en espresada causa, apercibido que de no 
hacerlo, se les parar los perjuicios que en derecho hubiere 

1Uíaco]or, 10 de Oct-e de 1892.—Rafael Scarella. 

Por providencia delr. Juez de primera instancia de la pro
vincia de Cavite, dicta en la causa núm. 4457 contra D. Blás 
Rivera, por abusos ctra particulares, se cita, llama y em
plaza á D. Severo Cvas, indio, mayor de edad, natural y 
vecino del pueblo d^acoor y parte querellante en dicha 
causa, para que d» ni de nueve días, comparezca en la m sma 
á usar de su derechoomo tal querellante y caso de no. ha
cerlo asi, le pararán Iperjuicios que en (ierecho hubiere lugar. 

Dado en ei Juzgpdde primera instanca de Cavite, l.o de 
Octubre de 1892,—Cipno Reyes.—V.o B.o-Sierra. 

•IECC 

Don Manuel Calderón y Hostos. Teniente x, 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia i rfO 
riña de Manila. 
Por el temer edicto, cito, llamo y emplazo i ! 

jandro Maticnns, piloto que fué del casco núm i i1011' 
en el término de 10 dias, se presente en esta ¡itóD 
responder á los cargos que le resultea en la suaji J 
que instruyo. I f8Dfl 

Manila, 14 de Octubre de 1892.—Manuel CaMií'.iia 
mandato, Gabriel Sucgang. ' .^ 
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Don Ricardo Pérez Sigüenza, primer Tenienteds, 
gundo ayudante de Estado mayor de Plazas yJii 
nombrado pira evacuar un interrog torio dimanan 
seguida contra los guardias Juan Sederiosa yYn 
por muerte á dos malhechores en la jurisdicción 
León (Ilo-ilo) por el presente edicto cita, llaml 
Vicen e Pineda, cuyo actual domicilio y paradew^L 
que en el término de 10 dias, contados desde | B) 
en la «Gaceta de Manila», comparezca en este jj 
que tiene su residencia en la calle de la Solan 
el fin de ser notificado de la sentencia absoluM 
la referida causa, pues así lo tengo acordado e: 
este dia. 

Dado en Manila á 14 de Octubre de 1892.—Ricardo! 
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Don Mariano Lecha Martínez, l.er Teniente del ! B 
la Guardia Civil y Juez instructor de la caussl I» 
motivo del robo frustrado en cuadrilla cora üí 
de D. Pedro Paras 2.* en el pueblo de Mabalá. 
provincia de la Pampanga. 
Ignorándose el paradero de Francisco Tolentil 

Calulut del pueblo de San Fernando, Víctor D 
Malpitic del mismo pueblo, y Gregorio Policarpíni !l 
de Mabalacat contra quienps, del Orlen del Eít ¡̂¿(j 
pitan General de estas Islas, estoy formando ca! i ,. 
por el delito de robo frustrado en cuadrilla. 

Y usando de la jurisdicción que me concedej m§ 
justicia militar, por el presente edicto, llamo. "n 
por primera y última vez a dichos procesad 
el término de 8J dias. á contar desde esta fectn 
ten en este Juzgado de instrucción establecido 
de Porac de la provincia Je la Pampanga, á fin 
oídos sus descargos, bajo apercibimiento de será 
beldes sí no comparecieren en el referido plazas 
el perjuicio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (q. R 
y requiero á todas las autoridades, tanto civiles coi] 
y á los agentes de la policía judicial, para que prac»; 
diligencias en busca de los referidos procesados V 
habidos lo remitan en calidad de presos coa las -f--
venientes á mi disposición, pues así Jo teugoaco:: ^ 
videncia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la 
cidad insértese en la cGaceta oflei 1 de Manila: 

En Porac Pampanga, 3 de Octubre de lh92.—E 
tor.—l.er Teniente del. 21.° Tere o de la Guardia 
Lpcha.—Por su mandato.—El Secretaría guardia»' 
Ruina. 

olac 

Don Mariano Lecha y Martínez, l.er Teniente ^ 
de la Guardia Cinll, y Juez instructor da la c« 
con motivo del delito de robo frustradoeo euadn' 
nazas y uso indebido de uniforme. 
Ignorándose el paradero de Paulino CatacuM^ 
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Malabon de la Capital de Manila, Procpso Flores 
de esta provincia de la Pampanga y un llamado -" 
tra quienes, de órden del Excmo. Sr Capitán 

El 
N 

Islas, estoy formando causa criminal por el 'ieli"^ 
trado en cuadrilla, con amenazas y uso indebido^ 

Y usando de la jur sdicclon que me concede 2''fj 
ticia militar, por el preseute edicto, llamo, cito . 
primera y última vez á dichos preces dos, par* 
mino de treinta dias á contar' desde e ta 
en este Juzgado de instrucción establecido en el P"̂  
de la provincia de la Pampanga, á fia de que SJ 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarados 
comparecieren en el referido plazo, 8 igu iendó -e | e 
que haya lugar. , 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D 
dre la Rema Regente del Reino, exhorto y ^ 
las autoridades, tanto civiles, como militares. ) 
de justicia, para que practiquen activas diligei'013 
los referidos procesados, y c^so de ser habido lo . j 
lidad de presos con las seguridades conveoiei^ 
sicion, pues asi lo tengo acordado en providenK 

Y para que la presente requisitoria tenga la de" 
insértese en la «Gac-ta oficial de Manila». v t j¡ 

En Porac Pampanga, 3 de Octubre de 1892.— 
tor l.er Teniente del 21.° Tercio de la Guardij» % 
Lecha.—Por su mandato; El Secretario guardia 
Ruina. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP. —MAHALI 
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